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ACUERDO No. 54-CNR/2011. El Consejo Directi vo del Centro aciona l de Registros, sobre lo 
tratado en el punto número ocho: Resu ltados de procesos de adqu isiciones y contrataciones; punto 
número ocho punto uno: Aprobac ión de Adenda en la Lic itación Púb li ca Internacional o. LPINT-
071201 1-C R-BC IE ··suministro e instalación de equipo de comun icaciones para el Centro 

'acional de Registros .. , de la sesión ordinaria número nueve. celebrada a las dieciséis horas y 
treinta minutos del día treinta de mayo de dos mi l once; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UAC I-, licenciado Lorenzo Adalbeno Corpeiio 
Figucroa. y 

CO SID ERA DO: 

l. Que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 24-CNR/20 11 de fecha 17 de marzo del 
presente aiio acordó, entre otros aspectos, aprobar las Bases de la Lic itación Pública 
In ternacional o. LP I T-07/20 11-CN R-BCIE ··s uministro e instalación de equipo de 
comun icacione para el Centro Nac ional de Registros''; habiéndose efectuado la 
convocatoria a participar en dicha licitación, en los medios de prensa nacionales. por avisos 
publicados en lo periód icos: La Prensa Gráfica y el Diario El Mundo, e l día c inco de mayo 
del presente año, señalándose para el retiro de las Bases los días 5, 6, 1 l. 12, 13 , 16 y 17 de 
mayo del corriente año. En el aviso de pub! icación fue seiialado como fecha para el acto de 
presentación y apertura de ofertas, el 27 de j unio de este año; 

11. Que.-é1; · las Bases de Licitación, Sección 11 "Eva luación de Ofertas", en el No. 3 1, , . . 
"I;_valúaoióh Técn ic·a para todos los ltems", se determinó que la cal ificac ión mínima que 
dé.b~;·á obtener el proveedor en los aspectos técn icos será el 85% y una máxima del 1 00%; y 
los aspettós a~eva luar son los siguientes: a. Cumplimiento de características técn icas de los 
e'qu ip.os oferñidos: b. Experiencia de la empresa: c. Soporte Técn ico; d. Cumplimiento de 
características técnicas adicionales de los equipos en beneficio para el CN R; y e. Respaldo 
del fa brica nte; as ignándoles los puntajes del 35%; 25%: 20%: 1 0%; y 10%. 
respecti vamente. siendo el total de la evaluación técnica el 100%. En el deta lle del Soporte 
Técnico. que tiene asignado un puntaje máximo del 20%, se determi nó que tener dos (2) o 
más Ingen ieros o técnicos cert ifi cados. a nivel profesional del fabricante (equivalente 
CC P. CCS P. CCYP) tiene un porcentaje del 5%; 

111. Que la Adm inistración considera necesario, a efecto de incrementar la participación de los 
potenciales proveedores, efectuar un aumento en el porcentaje asignado al rubro 
últimamente mencionado en e l anterior considerando. modificando ta l porcentaje en el 
sentido de que tener dos (2) a cuatro (4) ingen ieros o técnicos certificados a ni vel 
profesional del fabricante (equ ivalente CC P. CCS P, CCYP) se le asigna un porcentaje del 
15%; manteniéndose las demás ponderaciones de los criterios generales de la Eva luación 
Técnica, que no tienen ningún cambio; 



IV. Que por consecuencia. la Administración so licita a l Consejo Directivo apruebe la Adenda 
en la Licitación Pública Internacional de que se trata. a efecto de modi ficar en la Evaluación 
Técnica y en el criterio de l Soporte Técnico. e l porcentaje asignado al personal técnico del 
proveedor. como antes se determinó: 

POR TANTO. de conformidad a lo so licitado por la Admin istración. y a lo prescrito en el numeral 
6 de las Bases de Licitación: y en los artículos 29 letra f) de las Normas para la Aplicación de la 
Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y Servicios de Consultoría. con 
Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica: 42 letra b) y 50 de la Ley de 
Adquis iciones y Contrataciones de la Adm inistración Pública - LACAP-; y 43 de u Reg lamento: 

ACUERDA: Aprobar la Adenda a las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LP I1 T-
07/20 11-CN R-BC IE ··suministro e instalación de equipo de comunicaciones para el Centro 
Nacional de Registros··. modi fi cándose en el No. 3 1 de las mismas, en cuanto a la Evaluac ión 
Técnica para todos los Ítems. lo siguiente: que tener dos (2) a cuatro (4) ingenieros o técnicos 
cert ifi cados a ni vel profesional del fabricante (equivalente CC P. CCSP. CCYP) e le asigna un 
porcentaje del 15%: manteniéndose las demás ponderaciones de los cri terios genera le de la 
evaluación técnica, que no tienen ningún cambio: debiendo la Unidad de Adq uisiciones y 
Contrataciones Inst itucional - UAC I-, efectuar las notificaciones correspondientes. San Salvador, 
treinta de mayo de dos mil once. - COMU ÍQUESE.-
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1e Argumedo 
Secretario del Consejo Direct ivo 


